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 2084 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Dirección 
General de Política Energéticas y Minas, por la que se 
certifica un captador de tubos de vacío, marca Belenos, 
modelo TV20, fabricado por Wuxi High-new Tecnology 
Industrial Develpment Co. Ltd.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Juan Ferrer Prat, S.A. con domicilio social en Vía 
Isaac Peral 6; Polígono Industrial de Tambre, 15890 Santiago de Compostela, 
para la certificación de un captador solar de tubos de vacío, fabricado por 
Wuxi High-new Tecnology Industrial Develpment Co. Ltd., en su instala-
ción industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, 
con clave CA/RPT/4451/024/INTA/05.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad Zhongahuayuan 
Certification Centre (ZDHY) confirma que Wuxi High-new Tecnology Indus-
trial Develpment Co. Ltd. cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad Zhongahuayuan Certification Centre (ZDHI) 
aportan el mismo nivel de confianza que los emitidos por entidades de 
certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contrasena de 
certificación NPS-0206, y con fecha de caducidad el día 16 de enero de 2009, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las 
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su 
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 16 de 
enero de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Belenos.
Modelo: TV20.
Características:

Material absorbente: Aluminio.
Tratamiento superficial: Recubrimiento selectivo Aluminio Nitrato de 

Aluminio.
Superficie de apertura: 2,10 m2.
Superficie de absorbente: 1,92 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 2006.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 2085 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2006, de la Subsecreta-
ría, por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
celebración de actos y a la realización de actividades de 
promoción que se refieran al ámbito de competencias del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La Orden ITC/510/2005, de 1 de marzo, establece las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a la celebración de actos y 
a la realización de actividades de promoción que se refieran al ámbito de 
competencias del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para los 
años 2005 y 2006. La Orden ITC/189/2006, de 31 de enero, ha modificado 
parcialmente para el 2006 dicha Orden.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basados en la orden que 
permitirán llevar a cabo la convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su 
procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Subse-
cretaría del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ha resuelto 
efectuar la convocatoria pública para el año 2006 de las subvenciones 
destinadas a financiar la celebración de congresos, seminarios, jornadas, 
cursos y actos de carácter similar, relacionados con el ámbito de compe-
tencias del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así como activi-
dades orientadas a la promoción, en diversos ámbitos sociales, de los 
fines públicos perseguidos por las distintas políticas del Departamento.

Primero. Objeto de la Resolución.–Mediante la presente Resolución 
se realiza la convocatoria para el año 2006 de las subvenciones destinadas 
a financiar la celebración de congresos, seminarios, jornadas, cursos y 
actos de carácter similar, relacionados con el ámbito de competencias del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así como actividades orien-
tadas a la promoción, en diversos ámbitos sociales, de los fines públicos 
perseguidos por las distintas políticas del Departamento.

El procedimiento que se establece es en régimen de concurrencia 
competitiva, entendiendo como tal aquel procedimiento mediante el cual 
la concesión de subvenciones se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas.

Segundo. Financiación.–La financiación de las ayudas que se pue-
den conceder en virtud de las solicitudes presentadas de acuerdo con la 
presente convocatoria, se imputará a la aplicación presupuestaria 
20.01.421M.480, consignada en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006.

La cuantía total máxima de la ayudas a otorgar con cargo a esta convo-
catoria, para el Ejercicio 2006 es de 1.875.946,40 euros, en concepto de 
subvenciones.

Tercero. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las subvencio-
nes previstas en la presente Resolución, las entidades de derecho público 
o privado que estén legalmente constituidas, con excepción de las Admi-
nistraciones Públicas territoriales.

En todo caso, deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Que carezcan de fines de lucro
2. Que acrediten ante el órgano concedente que reúne condiciones 

de solvencia técnica y eficacia para realizar la actividad.

Cuarto. Órgano competente para la gestión de las ayudas previstas 
para esta convocatoria.–El órgano competente para la instrucción del 
procedimiento para la concesión de las ayudas, es el Gabinete Técnico de 
la Subsecretaría, según lo previsto en la base séptima de la orden.

La Resolución del procedimiento corresponderá a la Subsecretaría o 
al Subdirector General de Administración Financiera y Contratación, en 
función de las cuantías, de acuerdo con la Orden ITC 3187/2004, de 4 de 
octubre.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo general para 
la presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de esta Resolución y hasta el 30 de 
abril de 2006, ambos inclusive.

Sexto. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el modelo 
que figura en el Anexo I de la orden de bases desarrollada por esta Reso-
lución. Dicho modelo estará disponible para su cumplimentación y pre-
sentación en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio www.mityc.es

2. En la citada dirección de Internet se dispondrán los medios elec-
trónicos de ayuda a la cumplimentación de las solicitudes. Una vez cum-
plimentado el formulario, éste se podrá imprimir y formalizar la solicitud 
en los lugares indicados en el punto 3 siguiente o se podrá presentar a 
través del Registro Telemático, según se indica en el punto 4 de este apar-
tado.

3. La entrega física de las solicitudes firmadas podrá efectuarse en el 
Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Paseo 
de la Castellana, número 160, 28071 Madrid, o en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e irán dirigidas a la Sra. Subsecretaria del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio.

El original firmado de la solicitud deberá acompañarse de:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de personas jurídicas y entida-
des en general Código de Identificación Fiscal, establecida en aplicación 
del Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

b) Copia con el carácter de auténtica, o fotocopia compulsada, de 
los Estatutos de la Entidad, debidamente legalizados o, en su caso, foto-
copia del diario oficial donde se publiquen la relación nominal de los 
miembros componentes, de sus órganos ejecutivos y de dirección en el 
momento de la solicitud.

c) Memoria que demuestre que la Entidad solicitante acredite que 
reúne condiciones de solvencia y eficacia para realizar la actividad objeto 



4916 Miércoles 8 febrero 2006 BOE núm. 33

de ayuda. Se señalará en este punto si se han hecho actos, actividades 
similares a las que solicita la subvención, resultados de las mismas, apo-
yos, número de asistentes, etc.

d) Memoria detallada en que se concretarán las actividades objeto 
de subvención, con inclusión del presupuesto de gastos de su elabora-
ción, plazo de realización y número de personas o entidades participantes 
o intervinientes. Deberá presentarse en soporte magnético (disquete o 
CD-R, enviado en la funda protectora respectiva). Los formatos de fichero 
admitidos para las memorias del proyecto a presentar junto a la solicitud 
y cuestionario son los que corresponden a las siguientes extensiones: 
«pdf», «rtf», «txt», «htlm», «doc» y «wpd». El tamaño máximo de los 
ficheros será de 1.3 Mb.

e) Declaración expresa de no haber recibido ayudas o subvenciones 
para los mismos actos del propio Departamento o de otras administracio-
nes públicas. En caso de haberse solicitado otra ayuda al Departamento u 
otros organismos o administraciones y desconocer, en el momento de 
concurrir a cada convocatoria, el resultado de dicha solicitud, habrá de 
mencionarse expresamente este hecho. Una u otra circunstancia deberá 
reflejarse expresamente mediante la presentación del Anexo II de la 
Orden debidamente cumplimentado.

Si el espacio previsto en alguno de los apartados de los Anexos I o II 
fuese insuficiente, se podrán adjuntar hojas complementarias cumpliendo 
dichos apartados, respetando el formato original.

4. Alternativamente, los interesados podrán presentar ante el Regis-
tro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través 
de la dirección electrónica www.mityc.es/oficinavirtual, solicitudes, 
escritos y comunicaciones relacionados con los procedimientos regula-
dos en esta norma, de acuerdo con lo previsto en la Orden ITC/3928/2004, 
de 12 de noviembre, por la que se crea un registro telemático en el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y se regulan los requisitos y condi-
ciones técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escrito y comu-
nicaciones que se transmitan por medios telemáticos (Boletín Oficial del 
Estado número 289, de 1 de diciembre de 2004).

Sólo se admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comunica-
ciones ante el Registro Telemático que estén firmados electrónicamente 
mediante una firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido, según lo dispuesto en la Orden PRE/1251/2003, de 10 de julio, 
sobre la firma electrónica.

El Registro Telemático emitirá automáticamente un resguardo acredi-
tativo de la presentación del escrito, solicitud o comunicación de que se 
trate, que podrá ser archivado o impreso por el interesado.

Los documentos exigidos a los interesados que no puedan ser aporta-
dos a través del Registro Telemático deberán presentarse en el Registro 
General del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Paseo de la 
Castellana, número 160, 28071 Madrid, o en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e irán dirigidos a la Sra. Subsecretaria de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

5.  Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los 
documentos que ya obren en poder de la Subsecretaría de Industria, 
Turismo y Comercio, siempre que no se haya experimentado modifica-
ción alguna desde su aportación, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiéndose indicar en 
el cuestionario de solicitud el número dado por el Ministerio al expe-
diente en el que aportaron los citados documentos.

6. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días hábiles desde el día siguiente al de recepción del requerimiento, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de 
que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en la solicitud, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo. Evaluación.–La evaluación de las solicitudes se realizará 
por la Comisión establecida al efecto en la base séptima de la Orden de 
bases de acuerdo a los siguientes criterios de valoración:

1. Repercusión, relevancia e interés objetivo de la actividad a desa-
rrollar, en relación con los objetivos y fines del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, hasta un 50 %.

2. Vinculación con instituciones representativas de los diferentes 
sectores objeto de atención por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, hasta un 25 %.

3. Grado de difusión de la actividad llevada a cabo, hasta un 25 %.

Octavo. Propuesta de Resolución y plazo de alegaciones.–El Jefe del 
Gabinete Técnico, a la vista del expediente y del informe del órgano cole-
giado, formulará propuesta de Resolución provisional, debidamente moti-
vada, que deberá notificarse a los interesados en los términos previstos en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Noveno. Resolución, Plazo y notificación.

1. Transcurrido el plazo de alegaciones por el órgano instructor se 
elevará la propuesta definitiva de Resolución. La Resolución que será 
motivada, se publicará en el Boletín Oficial del Estado y pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. El plazo máximo para la Resolución del procedimiento y su notifi-
cación será de seis meses desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución. Si transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para resolver no hubiese notificado dicha Resolución, los interesados 
estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

Décimo. Justificación y pago.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de la 
actividad que ha sido objeto de la subvención antes de que transcurra un 
mes desde el término de la misma o, a los quince días siguientes a la Reso-
lución estimatoria de la solicitud de ayuda, si la actividad ya hubiese sido 
realizada.

Para acreditar la realización de la actividad, deberán aportar la 
siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de la actividad:

Identificación del beneficiario
Descripción de la actividad realizada y de sus resultados
Resumen económico de los gastos efectivamente realizados
Modificaciones realizadas en el proyecto presentado con la solicitud, 

en su caso, y justificación de su necesidad.

b) Aportación de un listado de las facturas justificativas de los gas-
tos realizados.

c) Certificación en la que expresen las subvenciones o ayudas perci-
bidas para la misma finalidad.

d) Certificación de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social de 
estar al corriente del pago de las obligaciones correspondientes para 
poder recibir subvenciones o el general, no siendo válida la certificación 
obtenida para poder ser contratado por la Administración.

2. El pago de la subvención quedará condicionado al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. No será precisa la 
aportación de certificados si el solicitante manifiesta su consentimiento 
para que sus datos fiscales y de Seguridad Social sean recabados por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en los términos previstos en 
el formulario de la solicitud.

El cumplimiento de las obligaciones tributarias con respecto al 
Impuesto de Actividades Económicas se acreditará mediante la presenta-
ción de la copia compulsada del último recibo pagado. Si el beneficiario 
estuviera exento del cumplimiento de alguna de las obligaciones señala-
das en este apartado, deberá aportar el documento que así lo acredite o, 
caso de carecer de él, un escrito en el que se fundamente la exención en 
la correspondiente norma.

3. Una vez cumplidos los requisitos de los párrafos anteriores, se 
podrá proceder al pago de las ayudas. No obstante, en casos razonables y 
justificados, previa petición del interesado, la subvención concedida 
podrá ser abonada, con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto. La Comisión de Evaluación decidirá sobre la 
oportunidad del pago anticipado, teniendo en cuenta las circunstancias 
del beneficiario, la cuantía de la subvención y las características de la 
actividad a realizar. El pago anticipado requerirá la demostración por el 
beneficiario de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, quedando exonerado de la constitución de garantías.

En caso de que el beneficiario hubiera percibido anticipadamente el 
importe de la subvención y no hubiese aportado la justificación en el 
plazo establecido, deberá reintegrar el importe completo con intereses de 
demora a contar desde la fecha en que se realizó el pago, independiente-
mente de la apertura de un procedimiento sancionador, en su caso.

Undécimo. Certificación.–La Subsecretaría una vez que el benefi-
ciario haya cumplido con las obligaciones que le impone el punto 
décimo, deberá de emitir un certificado de conformidad total o parcial, 
con la realización del proyecto y con las facturas justificativas de los 
gastos objeto del proyecto o actuación subvencionada. El Jefe del Gabi-
nete Técnico de la Subsecretaría del Ministerio dará el visto bueno a la 
certificación. La relación de dichas facturas figurará como anexo a la 
certificación.

Duodécimo. Recursos.–De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la Orden de bases, la Resolución del procedimiento de conce-
sión de subvenciones podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Sin 
perjuicio de lo anterior, contra la Resolución del procedimiento de conce-
sión de subvenciones señaladas, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación en el BOE, de dicha Resolución, 
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cabe interponer recurso ante la sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional.

Decimotercero. Normativa aplicable.–Las subvenciones a que se 
refiere la presente Resolución, además de lo previsto por la misma, se 
regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Decimocuarto. Eficacia.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–La Subsecretaria, María Teresa Gómez 
Condado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 2086 ORDEN APA/250/2006, de 31 de enero, por la que se esta-
blece la convocatoria para la concesión de subvenciones a 
organizaciones profesionales y organizaciones de las coo-
perativas de ámbito estatal, para la colaboración y asis-
tencia a los grupos de trabajo y de normativa que emanan 
de la Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, durante el año 2006.

La Orden APA/657/2005 de 8 de marzo, establece las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a organizaciones profesionales agra-
rias y organizaciones de las cooperativas de ámbito estatal, para el 
fomento de los seguros agrarios.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 2005 se 
aprobó el Plan de Seguros Agrarios para el ejercicio 2006.

La Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2006, consigna en la aplicación 21 207 416 A 482 la 
dotación presupuestaria para subvencionar a las organizaciones agrarias y 
otras entidades asociativas.

De acuerdo con el citado marco normativo, se convoca la concesión de 
subvenciones para las organizaciones colaboradoras de ENESA como 
miembros de la Comisión General de la misma, de la que son miembros de 
pleno derecho.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se establece la convocatoria de las subven-
ciones a Organizaciones Profesionales Agrarias y Organizaciones de las 
Cooperativas Agrarias de ámbito estatal, para el fomento de actividades 
relacionadas con los seguros agrarios y en concreto la correspondiente a la 
colaboración y asistencia de estas Organizaciones a los Grupos de Trabajo 
y de Normativa que se realicen en ENESA entre el 1 de enero y 31 de octu-
bre de 2006.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden se 
efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21 207 416 A 482 de los 
Presupuestos Generales del Estado vigentes, dotada con una cuantía 
máxima de novecientos veintiocho mil quinientos setenta euros.

Artículo 3. Beneficiarios.

Se estará a lo dispuesto en la Orden APA/657/2005 de 8 de marzo por la 
que se establecen las Bases Reguladoras aplicables a la concesión de estas 
subvenciones.

Artículo 4. Cuantía y límite de las ayudas.

Del crédito disponible, se destina a subvencionar esta actividad el 30%, 
es decir doscientos setenta y ocho mil quinientos setenta y un euros, que se 
repartirán en partes iguales entre las cuatro organizaciones miembros  de la 
Comisión General de ENESA.

Artículo 5. Solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al Presidente de ENESA, 
debiendo ser acompañada por la documentación exigida en la Orden APA/
657/ 2005 de 8 de marzo por la que se fijan las Bases Reguladoras que regi-
rán estas subvenciones.

Las solicitudes se presentarán en los diez días siguientes a la publica-
ción de esta Orden, en el Registro de ENESA, o en cualquiera de los lugares 

previstos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 6. Recursos.

De acuerdo con el artículo 23.3 k) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, contra la resolución del procedimiento, cabrá 
recurso de alzada ante la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 7. Instrucción, resolución, obligaciones, justificación y reinte-
gros.

En todos estos aspectos, se estará a lo dispuesto en la Orden APA/657/ 
2005, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a organizaciones profesionales agrarias y orga-
nizaciones de las cooperativas de ámbito estatal, para el fomento de los 
seguros agrarios.

Artículo 8. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden, serán de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento del 
Procedimiento para concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto 2225/1994, de 17 de diciembre, en cuanto no se 
oponga a la mencionada Ley, así como la Orden APA/657/2005, de 8 de 
marzo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día 1 de junio de 2006.

Madrid, 31 de enero de 2006

ESPINOSA MANGANA 

 2087 ORDEN APA/251/2006, de 31 de enero, por la que se esta-
blece la convocatoria para la concesión de subvenciones a 
organizaciones profesionales y organizaciones de las coo-
perativas de ámbito estatal, para la colaboración con la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios como miembros de la 
Comisión General de la misma, durante el año 2006.

La Orden APA/657/2005 de 8 de marzo, establece las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a organizaciones profesionales agra-
rias y organizaciones de las cooperativas de ámbito estatal, para el 
fomento de los seguros agrarios.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 2005 se 
aprobó el Plan de Seguros Agrarios para el ejercicio 2006.

La Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2006, consigna en la aplicación 21 207 416 A 482 la 
dotación presupuestaria para subvencionar a las organizaciones agrarias 
y otras entidades asociativas.

De acuerdo con el citado marco normativo, se convoca la concesión 
de subvenciones para las organizaciones colaboradoras de ENESA como 
miembros de la Comisión General de la misma, de la que son miembros de 
pleno derecho.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se establece la convocatoria de las sub-
venciones a Organizaciones Profesionales Agrarias y Organizaciones de 
las Cooperativas Agrarias de ámbito estatal, para el fomento de activida-
des relacionadas con los seguros agrarios y en concreto la correspon-
diente a la colaboración y asistencia de estas Organizaciones en la Comi-
sión General de ENESA durante el año 2006.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden se 
efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21 207 416 A 482 de los 
Presupuestos Generales del Estado vigentes, dotada con una cuantía 
máxima de novecientos veintiocho mil quinientos setenta euros.

Articulo 3. Beneficiarios.

Se estará a lo dispuesto en la Orden APA/657/2005 de 8 de marzo 
(B.O.E. de 17 de marzo) por la que se establecen las Bases Reguladoras 
aplicables a la concesión de estas subvenciones.


